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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
su notificación ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y 
con cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 20 de febrero de 2008.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio. 

 ANUNCIO de 20 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se hace pública 
la Resolución de 1 de febrero de 2008, de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la que se acuerda suspender la tramitación del ex-
pediente relativo al Documento de Cumplimiento que 
establece la ficha de Planeamiento del Sector SAU-4 
«SICALEC» del texto refundido de las Normas Subsidia-
rias de Vejer.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo, en sesión celebrada el día 1 de febrero de 2008, 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Punto núm. 2. Visto el informe emitido por el Servicio 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Transportes con fecha 28 de 
enero de 2008, y en virtud de la competencia atribuida por 
el art. 118.3.a) del Texto Refundido de la Ley sobre el Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, de aplicación en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía conforme al 
artículo único de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por la que 
se adoptan con carácter urgente y transitorio disposiciones en 
materia de régimen de suelo y ordenación urbana, en relación 
con el art. 12.10.º del Decreto 77/1994, de 5 de abril (BOJA 
núm. 83, de 7 de junio), por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Junta de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, en vigor en este expediente 
en virtud de la disposición transitoria 4.ª de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, la 
Comisión, por unanimidad, Acuerda:

Primero. Suspender la tramitación del expediente relativo 
al Documento de Cumplimiento que establece la Ficha de Pla-
neamiento del Sector SAU-4 «SICALEC» del Texto Refundido 
de las Normas Subsidiarias de Vejer, no entrando a valorar su 
contenido hasta tanto tenga lugar un pronunciamiento judicial 
definitivo y firme al respecto, interrumpiéndose por tanto el 
plazo del que dispone la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo para resolver sobre la aprobación 
definitiva de dicho Documento.

Segundo. Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento 
de Vejer de la Frontera, así como a cuantos interesados cons-
ten en el expediente administrativo, publicándose en el Boletín 
Oficial de la Provincia según lo previsto en el art. 30 del De-
creto 77/1994, de 5 de abril.

Contra la presente Resolución cabe recurso de alzada 
ante el Titular de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes, en el plazo de un mes desde su notificación, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en re-
lación con el artículo 24.2 del Decreto 220/2006, de 19 de di-
ciembre, por el que se regula el ejercicio de las competencias 

de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Cádiz, 20 de febrero de 2008.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 5 de marzo de 2008, de la Delegación 
Provincial de Granada, notificando a don Francisco Casa-
res Jiménez Propuesta de Resolución de procedimiento 
administrativo de carácter sancionador núm. 51/07.

Se ha intantado la notificación, sin éxito, a don Francisco 
Casares Jiménez con DNI núm. 24.231.384X.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la 
Instructora del procedimiento se ha dictado Propuesta de Re-
solución en el procedimiento administrativo de carácter san-
cionador con referencia 51/07.

Dicha Propuesta de Resolución se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes de Granada, sita en la Avenida de la Constitución, 
número 18, portal 2, despacho 6, durante el plazo de quince 
días contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asisten.

Granada, 5 de marzo de 2008.- El Secretario General, José 
Luis Torres García. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 5 de marzo de 2008, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, por 
el que se hace pública relación de notificaciones por 
Edictos de distintos actos administrativos a los que no 
ha sido posible notificar, correspondientes al programa 
de «Medida de apoyo a la/s primera/s contratación/es 
de carácter indefinido o transformación/es de contrato/
s de duración determinada en indefinido que realice de 
forma simultánea el/ la trabajador/a autónomo/a».

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos los siguientes actos administrativos a las entidades que 
a continuación se relacionan y resultando infructuosas en el 
domicilio que figura en el expediente, se hace por medio del 
presente anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los inte-
resados en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo, sito 
en Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Número de expediente: CA/PCA/91/2007.
Interesado: Diana Kluckmann.
Último domicilio: C/ Nuestra Señora de la Luz, núm. 10, 
11380, Tarifa.
Extracto acto administrativo: Notificación resolución desist./no 
aport. docu.

Cádiz, 5 de marzo de 2008.- El Director, Juan M. Bouza 
Mera. 
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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
público el acuerdo de inicio del trámite de subsana-
ción de las solicitudes que no reúnen los requisitos 
exigidos o no aportan la documentación preceptiva 
establecida en la Orden que se cita, correspondiente 
al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, modalidad 7 (ARA/ARE): Modernización y Fomento 
de la Artesanía para Asociaciones/Federaciones, esta Delega-
ción Provincial de Granada

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 27 de febrero 
de 2008, de la Delegación Provincial de Granada de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda 
el inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no 
reúnen los requisitos exigidos o no aportan los documentos 
preceptivos establecidos en la Orden de 9 de noviembre de 
2006, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de Comercio y Ar-
tesanía (Convocatoria año 2008), con indicación del plazo 
para subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos 
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte y en el de la Delegación Provincial de Granada, 
sita en Pl. Trinidad, 11, de Granada, así como en la página 
web de la propia Consejería, a partir del mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 27 de febrero de 2008.- La Delegada, María 
Sandra García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace público 
el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las 
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o no 
aportan la documentación preceptiva establecidas en 
la Orden que se cita, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad 6 (PEC): 
Promoción de Eventos Comerciales, modificada por la 
Orden de 27 de noviembre de 2007, correspondiente al 
ejercicio 2008 .

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-

bre de 2006), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, modalidad 6 (PEC): Promoción de Eventos Comer-
ciales, esta Delegación Provincial de Jaén

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 7 de marzo de 
2008 , de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el 
inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no re-
únen los requisitos exigidos o no aportan los documentos 
preceptivos establecidos en la Orden de 9 de noviembre de 
2006, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de Comercio y Ar-
tesanía (Convocatoria año 2008), con indicación del plazo 
para subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos 
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte y en el de la Delegación Provincial de Jaén, sita en C/ 
Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, así como en la página 
web de la propia Consejería, a partir del mismo día de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 7 de marzo de 2008.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
co el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de 
las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o 
no aportan la documentación preceptiva establecidas 
en la Orden que se cita, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 
4 (PRO): Promoción Comercial, modificada por la Or-
den de 27 de noviembre de 2007, correspondiente al 
ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de Comercio 
y Artesanía, Modalidad 4 (PRO): Promoción Comercial, esta 
Delegación Provincial de Jaén

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 7 de marzo de 
2008, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el 
inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no re-
únen los requisitos exigidos o no aportan los documentos 
preceptivos establecidos en la Orden de 9 de noviembre de 
2006, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de Comercio y Ar-
tesanía (Convocatoria año 2008), con indicación del plazo 


